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Evaluación

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

EVALUACIÓN INICIAL
Los alumnos realizarán durante los primeros días de clase una prueba teórico-práctica sobre los contenidos de la materia del curso anterior. A partir de esta prueba se tomarán las
medidas necesarias de atención a la diversidad. 

EVALUACIÓN FORMATIVA, CONTINUA Y FINAL

    1.  Para considerarse aprobada una prueba, habrá que puntuar 4,5 puntos (sobre 10) como mínimo. La nota se redondeará a números enteros. Si esta es 0.5 o mayor, la nota
es la cifra entera superior y será la inferior si el decimal es 0.4 o menor (Ej.: 4.5=5, 7.4=7). 
    2.  En caso de ausencia justificada a un examen, se repetirá la prueba en la fecha que el profesor considere oportuna. (Si se trata de un examen parcial, no se repetirá y la
proporción de la nota se añadirá al examen final de la evaluación). 
    3.  En caso de ausencia no justificada (así como de intento de copia), la calificación de dicha prueba será cero. En caso de duda, Jefatura de Estudios dictaminará cuándo la
ausencia es justificada o no. 
    4.  Las ausencias y/o retrasos de un 20% del total de las horas del área en una evaluación, tanto si son justificadas o no, facultan a la NO CALIFICACIÓN del alumno, que no
debe entenderse como INSUFICIENTE sino como PENDIENTE DE CALIFICACIÓN según RRI del centro en su artículo 108.1
    5.  El curso se estructurará en 3 evaluaciones, teniendo en cuenta que la 3ª Evaluación tendrá carácter final, ya que la evaluación será continua, asumiendo que los contenidos
de la 1ª Evaluación se acumulan y recuperan en la 2ª Evaluación y todos los contenidos del curso en la 3ª Evaluación, teniendo en cuenta siempre la evolución tanto positiva como
negativa del alumno.  
    6.  En el boletín figurará la nota de la evaluación recuperada con un 5. Se podrá obtener un 6 siempre que el alumno consiga 8 o más en la evaluación siguiente.
    7.  El alumno que no supere el curso en la 3ª Evaluación tendrá suspendido el curso y tendrá la posibilidad de examinarse en la convocatoria extraordinaria y cuya nota máxima
será 6. 
    8.  A continuación, se establecen los porcentajes que se aplicarán en cada uno de los instrumentos de evaluación:  

    •  Trabajos y proyectos del curso__________________________70%
    •  Mecanografía_______________________________________ 20%
    •  Contenidos Transversales de la asignatura________________ 10%
 

Criterios de calificación y corrección
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Los alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior tendrán la posibilidad de recuperar la asignatura si superan la 1ª y 2ª evaluación del curso actual. En caso de no
aprobar o de que la asignatura no exista en el curso siguiente, se realizará una prueba a lo largo de la 3ª Evaluación. El profesor facilitará los contenidos y la fecha de dicha prueba
al alumno y a la familia. En caso de no superar esta prueba, el alumno deberá presentarse en la convocatoria extraordinaria.

PROCEDIMIENTO PARA LOS ALUMNOS CON UN ÁREA PENDIENTE 

A. Dirección Pedagógica elabora documento en el que figuran los alumnos que han promocionado de curso con áreas pendientes de cursos anteriores, así como el profesor
encargado de realizar la recuperación. Como sólo hay un profesor de música en ESO y BTO, será él el encargado del seguimiento y realización de las pruebas de recuperación. 
B. Este documento es enviado a todo el profesorado de Secundaria para que se comprueben errores y los profesores que deben hacerse cargo de las recuperaciones queden
enterados. 
C. El coordinador de Qe revisará que los datos de las áreas son correctos así como los profesores encargados. 
D. Los profesores encargados de realizar la recuperación harán entrega a los alumnos del documento correspondiente (llamado ANEXO 2). También se entrega copia al jefe de
departamento correspondiente, al tutor del alumno y a Dirección Pedagógica. Para la elaboración de los contenidos a recuperar que figuran en el ANEXO 2 será conveniente que
el profesor de la materia facilite dichos contenidos así como el modelo de examen de recuperación. 
E. Los alumnos disponen de dos convocatorias (“ordinaria” y “extraordinaria”). La primera de ellas, podrá realizarse durante cualquiera de los tres trimestres ordinarios (así lo hará
constar en el anexo 2). La convocatoria “extraordinaria” se realizará a final de curso. Para ambas convocatorias se emitirá un boletín con las calificaciones. 
F. Durante las sesiones de evaluación de los distintos trimestres, se dedicará un espacio para comentar el seguimiento de los alumnos con áreas pendientes, siendo en el claustro
final de junio (convocatoria ordinaria) en el que se incidirá especialmente en este apartado, y en caso de necesitar algún alumno la convocatoria extraordinaria se habilitarán las
fechas para ello.

Recuperación de pendientes

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA
Aquellos alumnos que suspendan la asignatura en la evaluación ordinaria final tendrán derecho a una evaluación extraordinaria en las fechas que se determinen. Dicha evaluación
consistirá en una prueba teórico-práctica sobre los contenidos mínimos del curso en la que habrá que obtener al menos un 4,5 para superar la asignatura. Se podrá obtener como
máximo un 6 si el alumno consiguiera un 8 o más en la recuperación.  

CRITERIOS DE CORRECCIÓN

    1.  Durante la evaluación se realizarán diferentes pruebas prácticas con el ordenador de lo explicado durante la evaluación. Cada una de ellas tendrá de antemano, claramente
explicados a los alumnos los criterios de corrección.
    2.  También se tendrá presente la observación diario del alumno.
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CONTENIDOS

1. EQUIPOS INFORMÁTICOS, SISTEMAS OPERATIVOS
2. ORGANIZACIÓN, DISEÑO y PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN DIGITAL
3. SEGURIDAD INFORMÁTICA y ÉTICA
4. PUBLICACIÓN y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS
5. INTERNET y REDES SOCIALES
6. BLOQUE TRANSVERSALES

TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

1ª EVALUACIÓN
MECANOGRAFÍA (I)
PRESENTACIÓN MULTIMEDIA - GOOGLE PRESENTACIONES
EDICIÓN DE VIDEO - OPENSHOT (I)

2ª EVALUACIÓN
MECANOGRAFÍA (II)
EDICIÓN DE VIDEO - OPENSHOT (II)
DISEÑO WEB - HTML

3ª EVALUACIÓN
MECANOGRAFÍA (III)
DISEÑO WEB - GOOGLE SITES
FORMULARIOS - GOOGLE FORMULARIOS

PROGRAMACIÓN - MIT APP INVENTOR

Otros elementos sobre la evaluación

Actividades y proyectos

/64



No hay actividades complementarias asociadas a esta asignatura.

Otras actividades
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Instalaciones y recursos

Aula equipada con red de Ordenadores, Tablets, conexión de alta velocidad ethernet y wi-fi, proyector...
Google Clasroom, apuntes PDF…

Recursos y materiales
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